
ACTA NÚMERO 3 DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS CELEBRADA DENTRO DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA AL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO C. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ  

EN LAS INSTALACIONES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, SIENDO LAS 16:50 HORAS DEL MIÉRCOLES 21 NOVIEMBRE DE 2012, 

SE PROCEDIÓ A VERIFICAR EL QUÓRUM DE LEY CONTANDO CON LA 

PRESENCIA DE LOS DIPUTADOS:  

           
PRESIDENTE JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ (Presente) 

 
VICEPRESIDENTE CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 

GARZA 
(Ausente/aviso) 

 
SECRETARIO  JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS (Presente) 

 
VOCAL CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA (Presente) 

 
VOCAL LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA (Se incorporó 

17:20) 
VOCAL MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ (Presente) 

 
VOCAL BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN (Presente) 

 
VOCAL GUSTAVO FERNANDO CABALLERO 

CAMARGO 
 

(Ausente) 
 

VOCAL CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN (Ausente) 
 

VOCAL JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ 

(Ausente/aviso) 

VOCAL ERIK GODAR UREÑA FRAUSTO (Presente) 
 

 



UNA VEZ VERIFICADO EL QUÓRUM DE LEY CONFORME AL ARTÍCULO 51 

PÁRRAFO TERCERO, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, EL SECRETARIO PROCEDIÓ A COMPROBAR LA 

ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN Y DIO CONSTANCIA DE 

QUE LA MISMA FUE CONVOCADA CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN Y CUENTA 

CON EL QUÓRUM LEGAL REQUERIDO PARA SU CELEBRACIÓN, POR LO QUE EL 

PRESIDENTE PROCEDIÓ A DECLARARLA FORMALMENTE INSTALADA PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 

DE LOS ASISTENTES EL SIGUIENTE: 

 

SE LEE EL ORDEN DEL DÍA 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.- LECTURA, DISCUSICIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

SESIÓN       ANTERIOR. 

4.- PLATICA EN RELACIÓN A LA SEMANA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

5.- ASUNTOS GENERALES. 

6.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 

DIP. PRESIDENTE: COMENTA QUE EN EL PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA SE 

AUTORICE CEDER EL USO DE LA PALABRA A LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

ESTATAL DE DERECHOS. 

DIP SECRETARIO: NO HAY COMETARIOS. 

 

DIP PRESIDENTE: SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL ORDEN DEL DÍA 

CON LA MODIFICACIÓN HECHA AL PUNTO NÚMERO 4. 

DIP SECRETARIO: ES VOTACIÓN UNÁNIME A FAVOR DE 6 VOTOS.  

UNA VEZ TERMINADO EL PUNTO ANTERIOR, SE PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA QUE ES LA LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA REUNION ANTERIOR. 



DIP PRESIDENTE: SOLICITA OMITIR LA LECTURA DEL CONTENIDO DEL ACTA EN 

VIRTUD DE QUE FUE CIRCULADA CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN ASI COMO 

APROBAR SU CONTENIDO SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA ALGUNA 

OBSERVACIÓN SOBRE LA MISMA. 

DIP PRESIDENTE: SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL ACTA. 

DIP SECRETARIO: ES VOTACIÓN UNÁNIME A FAVOR DE 6 VOTOS. 

UNA VEZ TERMINADO EL PUNTO ANTERIOR, SE PASÓ AL SIGUIENTE DEL ORDEN 

DEL DÍA QUE ES LA PLÁTICA RELACIÓN A LA SEMANA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

DIP PRESIDENTE: AGRADECE POR LAS FACILIDADES PARA LA REALIZACIÓN DE 

LA REUNIÓN EN LAS INSTALACIONES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS, ASÍ COMO LA PRESCENCIA DE COLEGIOS DE ABOGADOS Y 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, COMENTANDO QUE DEBIDO A 

QUE SE TIENE EN PUERTA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS EL DÍA 10 DE DICIEMBRE, ASÍ COMO LA SEMANA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, POR TAL MOTIVO LA LIC. MINERVA MARTÍNEZ GARZA 

EXPLICARÁ EN QUE CONSISTE ESA SEMANA, Y TAMBIÉN MANIFESTARÁ CUAL ES 

EL TRABAJO QUE SE HACE EN LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

ASÍ COMO LA MANERA EN QUE LA LXXIII LLEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN PUEDE COADYUVAR EN LA DIFUSIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y EN LA ADECUACIÓN DE LAS NORMAS 

RELACIONADAS CON LA MATERIA. 

DIP PRESIDENTE: CEDE EL USO A LA LIC. MINERVA MARTINEZ GARZA. 

LIC. MINERVA MARTÍNEZ GARZA: DA LA BIENVENIDA A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, MANIFESTANDO QUE TANTO LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS ASI COMO LOS 

DEMÁS DIPUTADOS TIENEN EL MISMO FIN COMÚN, COMENTANDO DE INICIO 

LO RELATIVO A LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS QUE FUE APROBADA EL 10 DE JUNIO DE 2011, EN LA CUAL EL 

PUEBLO DE MÉXICO DECLARA QUE SE QUIERE VIVIR DE UNA FORMA DIFERENTE 



A COMO SE HABÍA VIVIDO DESPUÉS DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, SIENDO 

ESTA REFORMA LA MÁS TRASCENDENTAL QUE HA TENIDO LA CONSTITUCIÓN 

DESDE QUE FUE CREADA, PONIENDO AL SER HUMANO EN EL CENTRO DE TODA 

ACTIVIDAD DE CUALQUIER AUTORIDAD DEL PAÍS YA SEA MUNICIPAL, ESTATAL 

O FEDERAL ASÍ COMO AUTORIDAD EJECUTIVA, LEGISLATIVA O JUDICIAL YA 

QUE TODAS TIENEN LA MISMA OBLIGACIÓN DE PROMOVER, RESPETAR Y 

GARANTIZAR EL EJERCICIO PLENO DE LA DIGNIDAD DE LOS SERES HUMANOS. 

LIC. MINERVA MARTÍNEZ GARZA: INICIA SU PRESENTACIÓN DE ACTIVIDADES Y 

FUNCIONES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS INDICANDO 

QUE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS ES UN ORGANISMO 

CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO EL CUAL TIENE COMO FUNCIÓN PRINCIPAL LA 

DEFENSA, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, ASÍ 

COMO EL CONTROL CONSTITUCIONAL DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 

AUTORIDADES, REALIZANDO ESE TRABAJO MEDIANTE DOS VERTIENTES QUE ES 

LA DEFENSA Y LA PREVENSIÓN. 

EN EL ÁREA DE LA DEFENSA MENCIONA EL MÉTODO QUE SE SIGUE CUANDO SE 

EMITE UNA RECOMENDACIÓN, MIENTRAS QUE EN EL ÁREA DE PREVENCIÓN 

EXISTEN DOS DIRECCIONES UNA PARA LA PROTECCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES O SOCIEDAD CIVIL Y LA OTRA PARA CAPACITACIÓN A TODOS 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ADEMÁS COMENTA QUE EL TRABAJO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS SE HA HECHO EJERCIENDO LA 

FUERZA MORAL Y REGRESANDO A LOS VALORES ÉTICOS Y MORALES DE LA 

MISMA SOCIEDAD Y DE LAS AUTORIDADES. 

OTRA DE LAS DIRECTRICES DE SU TRABAJO ES LA ATENCIÓN Y RESPUESTA 

INMEDIATA A LA CIUDADANÍA, UNA ATENCIÓN DE CALIDAD Y CAPACITADA 

DE TODOS LOS SERVIDORES PUESTO QUE LA PERSONA QUE ACUEDE A ESTAS 

INSTALACIONES ES PORQUE ES EL  ÚLTIMO RECURSO CON EL QUE CUENTAN, 

SIENDO UNA OBLIGACIÓN DE LA COMISIÓN CANALIZAR ESE TIPO DE 

ASUNTOS, DE LA MISMA FORMA SE ATIENDE A LAS VÍCTIMAS DANDO 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA, ESPIRITUAL Y JURÍDICA. ASIMISMO SE VEN TEMAS DE 

TODOS LOS GRUPOS VULNERABLES, COMO PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

ADULTOS MAYORES, MENORES, MUJERES ETC, ADEMÁS INDICA QUE DENTRO 



DE LAS QUEJAS DE OFICIO MAS TRASCENDENTALES VISTAS ESTÁN LOS CASOS 

DE MUERTES EN LOS CENTROS DE READAPTACIÓN, DE NEGLIGENCIAS 

MÉDICAS, DE PRESUNTAS TORTURAS, DE ABUSOS DE POLICÍAS, DE EXTORSIÓN 

POR AGENTES DE TRÁNSITO, Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS, PUDIENDO 

ADEMAS EMITIR MEDIDAS CAUTELARES EN LOS CASOS DE PELIGRO INMINENTE 

DE PERSONAS. 

TAMBIÉN COMENTA QUE EN EL ÁMBITO LEGISLATIVO SE HA TRABAJADO CON 

LA DIRECCIÓN DE LA SUBCOMISIÓN DE LA MESA DE TRABAJO DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE LA AUTORIDAD, EFECTUANDO MESAS DE 

TRABAJO EMITIENDO UN DOCUMENTO RELATIVO A LA LEY DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA, TAMBIÉN SE TIENE EN PROYECTO LA INICIATIVA DE LA LEY 

QUE REGULA EL EMPLEO DE LAS FUERZAS Y LAS ARMAS  PARA LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE LA 

MISMA FORMA EXISTE LA INICIATIVA PARA LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS Y SE TRABAJO EN LA LEY DE TRATA DE PERSONAS. 

DIP SECRETARIO: MENCIONA QUE SE INCORPORA A LA REUNIÓN EL DIPUTADO 

LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA. 

LIC MINERVA MARTÍNEZ GARZA: INDICA QUE EXISTE EL PROGRAMA DE 

DERECHOS HUMANOS EN SEGURIDAD PÚBLICA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD, 

EL DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DE LA NIÑEZ, PROGRAMA PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA EN 

CONTRA DE LAS MUJERES, PROGRAMA DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y 

GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS  ADULTOS MAYORES, ASÍ 

COMO EL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EL 

PROGRAMA DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS INDIGENAS, PROGRAMA DE 

VINCULACIÓN CON ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL Y POR ÚLTIMO EL 

PROGRAMA DE VINCULACIÓN CON UNIVERSIDADES. 

DIP ERICK GODAR UREÑA FRAUSTRO: COMENTA QUE SI EN LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS ESTAN EN CONTRA DE LA DISMINUCIÓN DE 

LA EDAD PENAL. 



LIC. MINERVA MARTÍNEZ GARZA: COMENTA QUE LOS ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES PLASMADOS EN EL ARTÍCULO PRIMERO CONSTITUCIONAL 

SEÑALAN QUE LOS NIÑOS NO PODRAN SER RESPONSABLES FORMALMENTE, 

ADEMAS QUE ACTUALMENTE EN LAS CARCELES NO SE ESTA CUMPLIENDO 

CON LA READAPTACIÓN Y QUE SI SE LOGRA CREAR EL MODELO, LA 

TENDENCIA INTERNACIONAL NO PENALIZA NI SIQUIERA A LOS MAYORES DE 

EDAD. 

DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTRO: PIDE PERMISO PARA RETIRARSE DE LA 

REUNION (17:40). 

LIC. MINERVA MARTÍNEZ GARZA: COMENTA SOBRE LA SERIE DE ACTIVIDADES 

QUE SE PUEDEN LLEVAR A CABO EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO SOCIAL DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. POSTERIORMENTE COMENTA QUE EXISTE UNA SEMANA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS LA CUAL ESTA ESTABLECIDA MEDIANTE DECRETO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, SIENDO EL RESPONSABLE DE ESTA SEMANA EL MISMO 

GOBIERNO DEL ESTADO MEDIANTE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, DE ESTA 

MANERA SE TIENE LA INSTALACIÓN DE TRES MEDALLAS, ESPECÍFICAMENTE EN 

LA SEMANA DE DERECHOS HUMANOS, DE LA MISMA FORMA EN EL MARCO DE 

LA CELEBRACIÓN DE LOS VEINTE AÑOS DE ESTA COMISIÓN SE INSTITUYEN TRES 

MEDALLAS MISMAS QUE AÑO CON AÑO SE LES ENTREGA A LAS DIVERSAS 

ORGANIZACIONES QUE ESTAN A FAVOR DE LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS.  

EL 10 DE DICIEMBRE  SE ENTREGA LA MEDALLA OBSERVANCIA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS SERGIO GARCÍA RAMIREZ Y EL 14 DE DICIEMBRE LA 

MEDALLA DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EDUARDO FERRER 

MAG-GREGOR POISOT, DE LA MISMA FORMA SE EFECTUARA LA PREMIACIÓN 

POR EL DIA DEL PROMOTOR VOLUNTARIO DE LOS DERECHOS HUMANOS EL 

DÍA 11 DE DICIEMBRE Y POR ÚLTIMO DURANTE ESA SEMANA SE EFECTUARÁ  LA 

PRESENTACIÓN  DEL SEGUNDO MANUAL DEL PROGRAMA DE ADOLESCENTES 

PROMOTORES Y LA CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

DIP PRESIDENTE: ABRE UN ESPACIO PARA PREGUNTAS. 



DIP CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA: MENCIONA QUE HOY EN DÍA SE HA 

OLVIDADO UN TEMA TAN IMPORTANTE COMO ES LA DIGNIDAD DE LAS 

PERSONAS, LAMENTABLEMENTE EN NUEVO LEÓN AUN EXISTEN MUCHAS 

FAMILIAS QUE NO VIVEN DIGNAMENTE LAS CUALES VIVEN EN CONDICIONES 

MUY MALAS AÚN Y CUANDO ESTÁN TAN CERCA A EL ÁREA METROPOLITANA. 

POR OTRA PARTE MENCIONA QUE OTRO DE LOS PROBLEMAS QUE ES MUY 

GRAVE ES EL RELACIONADO CON LOS CENTROS PENITENCIARIOS, Y POR 

ÚLTIMO EL TEMA DE LOS MENORES INFRACTORES. 

DIP BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN: COMENTA QUE CUENTAN CON TODO 

EL APOYO DE ELLA Y SUS COMPAÑEROS LEGISLADORES YA QUE ESTA 

CONVENCIADA QUE TRABAJANDO EN CONJUNTO SE PUEDEN LOGRAR 

MUCHAS COSAS YA QUE SON TANTOS LOS PROBLEMAS QUE EXISTEN EN 

NUESTRO ESTADO Y EN PARTICULAR EN EL SECTOR DE SALUD QUE ESTA MUY 

RELACIONADO CON LOS DERECHOS HUMANOS. 

LIC. MINERVA MARTÍNEZ GARZA: COMENTA QUE EXISTE UN CENTRO DE 

ATENCIÓN A VICTIMAS, EL CUAL DA SERVICIO A LAS PERSONAS QUE VIENEN 

DOLIDAS POR HABER SIDO VIOLENTADAS EN SU DIGNIDAD POR ALGUN ACTO 

DE AUTORIDAD, POR ESE MOTIVO SE HIZO UN PEQUEÑO ESPACIO EN LAS 

INSTALACIONES DE LA COMISIÓN  PARA QUE SEAN ATENDIDOS DE LA MEJOR 

MANERA POR LOS MÉDICOS, LOS PSICÓLOGOS, Y LOS TRABAJADORES 

SOCIALES. 

DIP MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ: COMENTA QUE EN RELACIÓN AL TEMA 

DE LA REDUCCIÓN DE LA EDAD PENAL TODOS HAN VISTO A MENORES 

DELINQUIENDO DE MANERA ORGANIZADA CON EL CRIMEN Y 

LAMENTABLEMENTE NO SE LES PUEDE HACER NADA, ES POR ELLO QUE ALGO 

SE TIENE QUE HACER COMO LEGISLADORES Y COMO GOBIERNO EN 

CONJUNTO PARA ENCONTRAR UNA SOLUCIÓN A ESTE GRAVE PROBLEMA. Y 

POR OTRO LADO INDICA QUE NO VE QUE EXISTA COMUNICACIÓN DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS CON LOS MUNICIPIOS A FIN DE 

QUE LOS PROGRAMAS QUE MANEJA LA COMISIÓN SEAN ADOPTADOS 

TAMBIÉN EN LAS COMUNIDADES. 



LIC. MINERVA MARTÍNEZ GARZA: COMENTA QUE SE HAN TENIDO REUNIONES 

PERIÓDICAS CON LOS MUNICIPIOS Y QUE LANZARON UNA INICIATIVA PARA 

QUE  LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES CONTEMPLARAN EN SUS 

CABILDOS LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y QUE ATRAVEZ DE ESTA 

COMISIÓN EXISTA UN APOYO MAS EN FORMA EN CADA MUNICIPIO. 

DIP PRESIDENTE: CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO JUAN 

MANUEL CAVAZOS BALDERAS. 

DIP JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS: COMENTA QUE LA PREVENCIÓN ES 

LA CLAVE DE MUCHAS COSAS Y QUE VE QUE EN ESTA COMISIÓN TOMAN EN 

CUENTA ESTE ASPECTO, ASÍ COMO EL TEMA DESDE LOS JOVENES QUE 

TAMBIÉN ES DE SUMA IMPORTANCIA. 

DIP LUIS ÁNGEL BENVIDES GARZA: COMENTA QUE LA LEY DE LA MATERIA NO 

CONTEMPLA LA FIGURA DE TERCERO PERJUDICADO Y ES DE SUMA 

IMPORTANCIA QUE SE CONTEMPLE DICHA FIGURA. 

LIC. MINERVA MARTÍNEZ GARZA: COMENTA QUE EN LA PRÁCTICA SI SE 

ATIENDE A CUALQUIER PERSONA INCLUYENDO AL TERCERO PERJUDICADO YA 

QUE EL TRABAJO DE LA COMISIÓN ES ESCLARECER LOS HECHOS PUESTO QUE 

COMO PRINCIPIO FUNDAMENTAL SE CREE EN TODO MOMENTO EN LA BUENA 

FE DEL GOBERNADO. 

DIP LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA: COMENTA QUE LA ATENCIÓN PARA EL 

TERCERO PERJUDICADO NO SE DEBERÍA DEJAR AL ARBITRIO DE QUIEN ESTE DE 

TITULAR EN SU MOMENTO. 

UNA VEZ TERMINADO EL PUNTO ANTERIOR SE PASO AL SIGUIENTE PUNTO DEL 

DÍA QUE SON LOS ASUNTOS GENERALES. 

DIP PRESIDENTE: MENCIONA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS, QUE SI TIENEN A BIEN  PROPONER AL PLENO DEL 

CONGRESO UN ESPACIO SOLEMNE PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

DECLARACIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS A CELEBRARSE 



EL 10 DE DICIEMBRE, BAJO LOS LINEAMIENTOS EFECTUADOS EN OTRAS 

SESIONES. 

DIP PRESIDENTE: SOMETE A VOTACIÓN LA PROPUESTA. 

DIP PRESIDENTE: ES VOTACIÓN UNANIME A FAVOR DE 6 VOTOS. 

DIP: PRESIDENTE: AGRADECE LA HOSPITALIDAD DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS ASI COMO DE LOS ORGANIZACIONES CIVILES Y 

COLEGIOS DE ABOGADOS, REITERANDO EL COMPROMISO Y LA APERTURA DE 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS PARA TRATAR 

INICIATIVAS O CUALQUIER OTRO TEMA RELACIONADO A LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

EN VIRTUD DE QUE NO EXISTIR MAS ASUNTOS EN GENERAL, SE PROCEDIÓ A LA 

CLAUSURA DE LA REUNIÓN, SIENDO LAS 18:39 HORAS DEL DIA 21 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2012. 

 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO. 

 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS 

  

 
 
 

DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ. 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS 
BALDERAS. 

SECRETARIO   
 

 
 

 
NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, SE 
ENCUENTRAN REGISTRADAS Y ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO. 
 


